
nte Ushualaconcejo

_

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha: 2_
Nurnerol
Expe. N°
Girado:
Recibido: elen

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

Nota N.° 04/2025.----
Letra Coord. P.I. y C.-

Ushuaia, 26 de febrero de 2025.-

SEÑORA RESPONSABLE
DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito adjunto Decreto PCD N.° 34/2025, dictado ad

referéndum del Cuerpo de concejalas y concejales, mediante el cual se declara de

Interés Municipal la 82 edición del evento denominado "Punta a Punta de Tierra del

Fuego", para ser incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión

ordinaria.

Asimismo, se adjunta proyecto de resolución que
sería del caso aprobar.
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de 'llshunia

EL CO9CE90 DELIBE~T±,

CITIDAD DE USSUALL91

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N.° 34/2025,

mediante el cual se declara de Interés Municipal -ad referéndum del Cuerpo de

concejalas y concejales- la 8 2 edición del evento denominado "Punta a Punta de Tierra
del Fuego".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2025.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / /2025.-

"T as Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

USHUAIA, 26 FEB. 1075

VISTO: los asuntos 60 y 71 de 2025 del registro de Legislación de este
Concejo Deliberante; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el asunto 71/2025, mencionado en el Visto, el concejal Nicolás

Pelloli solicita la declaración de Interés Municipal de la 8° edición del evento
denominado Punta a Punta de Tierra del Fuego', organizado por la Agrupación de
Moteros Vouken Kayen de Río Grande -con Personería Jurídica N°1.528-.

Que la solicitud del Concejal se efectúa "en el convencimiento que declarar de
interés municipal dicho evento cultural aportará a la difusión y crecimiento".

Que mediante el asunto 60/2025, mencionado en el Visto, se informa que la
actividad citada se realizará entre los días 1 al 4 de marzo del corriente año y "es una
travesía no competitiva cuyo fin es dar a conocer toda la Isla, uniendo en moto la
ciudad de Ushuaia, en la Isla de Tierra del Fuego AelAS, hasta Ilegar a Punta Arenas,
en Chile".

Que' el evento `Punta a Punta de Tierra del Fuego' reunirá durante 4 días a los
moteros locales, nacionales y extranjeros quienes "podrán disfrutar de lo que más les
gusta: ruta, paisajes y buena compañía" y "estarán acompañados por las distintas
fuerzas de seguridad y vehículos de apoyo para garantizar la seguridad de los
integrantes".

Que esta Presidencia comparte y considera oportuno declarar de Interés
Municipal, ad referéndum del Cuerpo de concejales y concejalas, el evento
mencionado.

Que la suscripta cuenta con atribuciones para el dictado del presente, de
rdo a lo establecido por el artículo 139 de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del sur son y serán argentinos"



U . NOEUA BUTT
taria Admintstrativaco ceo 
Deliberante 9.1.huat

intendenta Gabriela MUI

Nusident
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DECRETO P.C.D. N° /2025.-

Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, ad referéndum del Cuerpo de-

concejales y concejalas, la 8° edición del evento denominado `Punta a Punta de Tierra

del Fuego', que se realizará entre los días 1 al 4 de marzo del corriente año, en virtud

a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- REMITIR a la Legislación para su incorporación a Boletín y-
aprobación por parte del cuerpo de concejales y concejalas.

ARTÍCULO 3°.- ENTREGAR copia certificada del presente a los interesados.
ARTÍCULO 40.- COMUNICAR, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
una vez cumplido, archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del sur son y serán argentinos"
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